
 
 

 

CIRCULAR 

 

  

REAL DECRETO-LEY 11/2020 DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN 

MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO SOCIAL Y 

ECONÓMICO PARA HACER FRENTE AL COVID-19 

 

MEDIDAS TRIBUTARIAS 

 

 

• Se extiende a las deudas aduaneras la flexibilización de aplazamiento sin garantía 

que el Real Decreto-ley 7/2020 estableció para algunas autoliquidaciones 

tributarias, si bien, en este caso de aduanas, para las presentadas desde el 2 de 

abril hasta el 30 de mayo (en las de autoliquidaciones tributarias es para las 

presentadas desde el 13 de marzo hasta el 30 de mayo).  

Se aclara que no se aplica a las cuotas de IVA que se incluyan en la 

autoliquidación de este tributo. 

• Se establece que la suspensión del plazo dispuesto en el artículo 33 del Real 

Decreto-ley 8/2020i, será de aplicación a las actuaciones, trámites y 

procedimientos que se rijan por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, y que sean realizados y tramitados por las 

Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Entidades 

Locales, siendo asimismo aplicable, en relación con estas últimas, a las 

actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.  

• Se amplía el computo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o 

para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, reclamación, 

conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de acuerdo con lo previsto 



 
en las Leyes, en cualquier procedimiento del que puedan derivarse efectos 

desfavorables o de gravamen para el interesado, el plazo se computará desde 

el día hábil siguiente a la fecha de finalización de la declaración del estado 

de alarma, con independencia del tiempo que hubiera transcurrido desde la 

notificación de la actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 

anterioridad a la declaración del estado de alarma.  

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto 

administrativo objeto de recurso o impugnación. 

• El plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico 

administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, empezará a contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto 

en los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a 

contar desde el día siguiente a la notificación del acto o resolución impugnada y 

no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de marzo de 2020, como en los 

supuestos donde no se hubiere notificado todavía el acto administrativo o 

resolución objeto de recurso o reclamación.  

 

Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición y reclamaciones que, 

en el ámbito tributario, se regulan en el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

 

• A efectos de la duración máxima del plazo para la ejecución de las resoluciones 

de órganos económicos-administrativos, no computa el período comprendido 

desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 30 de abril de 2020. 

• Quedan suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera 

acciones y derechos contemplados en la normativa tributaria desde 14 de marzo 

de 2020, hasta el 30 de abril de 2020. 

• Lo anterior resulta de aplicación a los procedimientos, actuaciones y trámites que 

se rijan por lo establecido tanto en el ámbito estatal, autonómico y local. 



 
• En relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados se modifica, con efectos desde el 18 de marzo de 

2020, la disposición final primera del RDL 8/2020,  incorporaba el número 28 

en el artículo 45.I, B) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (Real Decreto 

Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre), para declarar exentas de la cuota 

gradual de documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos 

documentados de este Impuesto a las escrituras de formalización de las 

novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios que se 

produzcan al amparo del mencionado real decreto-ley, matizándose ahora que 

tienen que tener su fundamento en los supuestos referentes a la moratoria de 

deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual, regulados en los 

artículos 7 a 16 del RDL 8/2020. 

 

i Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario.  
1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los 
acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos relacionados con el desarrollo de las 
subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender 
los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información con trascendencia tributaria, para 
formular alegaciones ante actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos 
de aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos 
indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 
Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se procederá a la ejecución 
de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley 
y hasta el día 30 de abril de 2020. 
2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento 
concedidos, así como los plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a 
los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, además del establecido para atender los requerimientos, 
diligencias de embargo, solicitudes de información o actos de apertura de trámite de alegaciones o de 
audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida se extienden hasta el 20 de 
mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste resultará de 
aplicación.  

 



 
 

3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de los 
apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el 
trámite.  
4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las especialidades previstas por 
la normativa aduanera en materia de plazos para formular alegaciones y atender requerimientos.  
5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta el 30 de abril de 
2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, si bien durante 
dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles.  
6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos establecidos en el 
artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los plazos de 
caducidad.  
7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en el recurso de reposición y en los procedimientos económico-
administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que les pongan fin cuando se acredite un 
intento de notificación de la resolución entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de 
abril de 2020.  
El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas frente a actos tributarios, 
así como para recurrir en vía administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos económico-
administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, o hasta que se haya producido la notificación 
en los términos de la Sección Tercera del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, si esta última se hubiera producido con posterioridad a aquel momento.  
 
8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información formulados por la Dirección 
General del Catastro que se encuentren en plazo de contestación a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley se amplían hasta el 30 de abril de 2020.  
Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada 
en vigor de esta medida por la Dirección General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos hasta 
el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso este resultará 
de aplicación.  
Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de los 
apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el 
trámite.  
El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de abril de 2020 
no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos iniciados de oficio, si bien durante 
dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 
 

 

JDA/SFAI 


